
AM\1005865ES.doc PE521.530v01-00

ES Unida en la diversidad ES

PARLAMENTO EUROPEO 2009 - 2014

Comisión de Asuntos Exteriores

2013/0064(COD)

17.10.2013

ENMIENDAS
28 - 40

Proyecto de opinión
Michael Gahler
(PE519.586v01-00)

sobre el establecimiento de un programa de ayuda a las actividades de 
vigilancia y seguimiento espacial

Propuesta de Decisión
(COM2013/0107 – C7-0061/2013 – 2013/0064(COD))



PE521.530v01-00 2/10 AM\1005865ES.doc

ES

AM_Com_LegOpinion



AM\1005865ES.doc 3/10 PE521.530v01-00

ES

Enmienda 28
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Decisión
Considerando 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 bis) El programa de ayuda a las 
actividades de VSE debe contribuir a 
garantizar la utilización y la explotación 
pacíficas del espacio exterior.

Or. en

Enmienda 29
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Decisión
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) El programa de ayuda a las actividades 
de VSE también debe complementar las 
medidas de mitigación existentes, como 
son las directrices de las Naciones Unidas 
para la mitigación de la basura espacial u 
otras iniciativas, como la propuesta de la 
Unión de un Código de Conducta 
Internacional para las Actividades en el 
Espacio Ultraterrestre.

(8) El programa de ayuda a las actividades 
de VSE también debe complementar las 
medidas de mitigación existentes, como 
son las directrices de las Naciones Unidas 
para la mitigación de la basura espacial u 
otras iniciativas, y ser coherente con la 
propuesta de la Unión de un Código de 
Conducta Internacional para las 
Actividades en el Espacio Ultraterrestre.

Or. en

Enmienda 30
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Propuesta de Decisión
Considerando 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(8 bis) Paralelamente a la necesidad de 
una capacidad de conocimiento del medio 
espacial integral y a largo plazo, la Unión 
Europea debe dar prioridad, apoyar y 
beneficiarse de las iniciativas de 
eliminación activa y las medidas de 
pasivación de basura espacial, como la 
desarrollada por la ESA, al ser una de las 
maneras más eficaces para reducir 
riesgos de colisión y riesgos vinculados a 
su reentrada incontrolada en la atmósfera 
terrestre.

Or. en

Enmienda 31
Sabine Lösing

Propuesta de Decisión
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Los requisitos de los usuarios civiles y 
militares del conocimiento del medio 
espacial se establecieron en el documento 
de trabajo de los servicios de la Comisión 
«European space situational awareness 
high-level civil-military user 
requirements», aprobado por los Estados 
miembros en el Comité Político y de 
Seguridad del Consejo el 18 de noviembre 
de 2011. La prestación de un servicio de 
VSE debe destinarse únicamente a fines 
civiles; los requisitos puramente militares 
no deben abordarse en la presente 
Decisión.

(9) Los requisitos de los usuarios civiles y 
militares del conocimiento del medio 
espacial se establecieron en el documento 
de trabajo de los servicios de la Comisión 
«European space situational awareness 
high-level civil-military user 
requirements», aprobado por los Estados 
miembros en el Comité Político y de 
Seguridad del Consejo el 18 de noviembre 
de 2011. La prestación de un servicio de 
VSE debe destinarse únicamente a fines 
civiles; no deben abordarse requisitos 
militares en la presente Decisión.

Or. en
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Enmienda 32
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Decisión
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Los requisitos de los usuarios civiles y 
militares del conocimiento del medio 
espacial se establecieron en el documento 
de trabajo de los servicios de la Comisión 
«European space situational awareness 
high-level civil-military user 
requirements», aprobado por los Estados 
miembros en el Comité Político y de 
Seguridad del Consejo el 18 de noviembre 
de 2011. La prestación de un servicio de 
VSE debe destinarse únicamente a fines 
civiles; los requisitos puramente militares 
no deben abordarse en la presente 
Decisión.

(9) Los requisitos de los usuarios civiles y 
militares del conocimiento del medio 
espacial se establecieron en el documento 
de trabajo de los servicios de la Comisión 
«European space situational awareness 
high-level civil-military user 
requirements», aprobado por los Estados 
miembros en el Comité Político y de 
Seguridad del Consejo el 18 de noviembre 
de 2011. La prestación de un servicio de 
VSE debe destinarse únicamente a fines 
civiles; los requisitos puramente militares 
no deben abordarse en la presente 
Decisión. Al igual que todas las 
estructuras, instituciones y políticas de la 
Unión Europea que dependen de activos 
espaciales, la política común de seguridad 
y defensa (PCSD) y la Agencia Europea 
de Defensa (AED) se beneficiarán de la 
prestación de servicios de VSE, pero 
ninguna de las dos desempeña un papel 
proactivo en la aplicación de la presente 
Directiva.

Or. en

Enmienda 33
Justas Vincas Paleckis

Propuesta de Decisión
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Los requisitos de los usuarios civiles y 
militares del conocimiento del medio 
espacial se establecieron en el documento 

(9) Los requisitos de los usuarios civiles y 
militares del conocimiento del medio 
espacial se establecieron en el documento 
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de trabajo de los servicios de la Comisión 
«European space situational awareness 
high-level civil-military user 
requirements», aprobado por los Estados
miembros en el Comité Político y de 
Seguridad del Consejo el 18 de noviembre 
de 2011. La prestación de un servicio de 
VSE debe destinarse únicamente a fines 
civiles; los requisitos puramente militares 
no deben abordarse en la presente 
Decisión.

de trabajo de los servicios de la Comisión 
«European space situational awareness 
high-level civil-military user 
requirements», aprobado por los Estados 
miembros en el Comité Político y de 
Seguridad del Consejo el 18 de noviembre 
de 2011. La prestación de un servicio de 
VSE debe destinarse a fines tanto civiles 
como militares. Es preciso realizar un 
análisis exhaustivo sobre el modo en que 
las capacidades militares de los Estados 
miembros de la UE se beneficiarán de los 
servicios de VSE, así como sobre el modo 
en que estos servicios contribuirán a 
salvaguardar la aplicación del Tratado 
sobre el Espacio Ultraterrestre.

Or. en

Enmienda 34
Laurence J.A.J. Stassen

Propuesta de Decisión
Artículo 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

 Se crea un programa de ayuda a las 
actividades de vigilancia y seguimiento 
espacial (en lo sucesivo, VSE) para el 
período comprendido entre el 1 de enero 
de 2014 y el 31 de diciembre de 2020.

suprimido

Or. nl

Enmienda 35
Hans-Peter Martin

Propuesta de Decisión
Artículo 4 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El servicio de VSE se prestará a los 2. El servicio de VSE se prestará a los 
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Estados miembros, al Consejo, a la 
Comisión, al Servicio Europeo de Acción 
Exterior (SEAE), a los operadores de 
vehículos espaciales públicos y privados y 
a las autoridades públicas que se ocupan de 
la protección civil. Dicho servicio se 
prestará de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9, relativo al uso y el 
intercambio de datos e información de 
VSE.

Estados miembros, al Consejo, a la 
Comisión, al Servicio Europeo de Acción 
Exterior (SEAE), a los operadores de 
vehículos espaciales públicos y privados y 
a las autoridades públicas que se ocupan de 
la protección civil. También podrá 
prestarse a Estados que no formen parte 
de la Unión, siempre que el Parlamento 
apruebe un acuerdo al respecto. Dicho 
servicio se prestará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9, relativo al uso y 
el intercambio de datos e información de 
VSE.

Or. de

Enmienda 36
Hans-Peter Martin

Propuesta de Decisión
Artículo 4 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Ni los Estados miembros participantes ni 
el CSUE ni la Comisión serán 
considerados responsables por los daños 
resultantes de la interrupción o la no 
prestación del servicio de VSE, el retraso 
en la prestación de dicho servicio o la 
inexactitud de la información suministrada 
a través de él.

3. Ni los Estados miembros participantes ni 
el CSUE ni la Comisión, ni tampoco las 
organizaciones designadas por estos como 
encargadas del servicio de VSE, serán 
considerados responsables por los daños 
resultantes de la interrupción o la no 
prestación del servicio de VSE, el retraso 
en la prestación de dicho servicio o la 
inexactitud de la información suministrada 
a través de él.

Or. de

Enmienda 37
Laurence J.A.J. Stassen

Propuesta de Decisión
Artículo 6



PE521.530v01-00 8/10 AM\1005865ES.doc

ES

Texto de la Comisión Enmienda

 Artículo 6 suprimido
Función de la Comisión Europea
1. La Comisión:
d) gestionará los fondos destinados al 
programa de ayuda a las actividades de 
VSE y garantizará la implementación de 
dicho programa;
e) adoptará las medidas necesarias para 
identificar, controlar, mitigar y vigilar los 
riesgos asociados con el programa;
f) establecerá, en colaboración con el 
SEAE, los mecanismos de coordinación 
necesarios para garantizar la seguridad 
del programa.
2. La Comisión adoptará actos de 
ejecución para el establecimiento de un 
programa de trabajo plurianual relativo al 
programa de ayuda a las actividades de 
VSE que complemente, según proceda, los 
programas de trabajo previstos en el 
marco de los programas a que se refiere el 
artículo 11, apartado 1. En el programa 
de trabajo se especificarán los objetivos 
perseguidos, los resultados esperados, las 
acciones que se van a financiar, el 
calendario de implementación de estas 
acciones, el método de implementación, el 
porcentaje máximo de cofinanciación de 
la Unión y las condiciones específicas 
aplicables a las subvenciones de la Unión 
en el marco del programa de ayuda a las 
actividades de VSE. Dichos actos de 
ejecución se adoptarán de conformidad 
con el procedimiento de examen a que se
refiere el artículo 14, apartado 2.

Or. nl

Enmienda 38
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Propuesta de Decisión
Artículo 6 – apartado 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) velará asimismo por el diálogo y la 
coordinación necesarios reuniendo a los 
interlocutores relevantes, como la ESA, 
con vistas a garantizar la coherencia de 
los programas y las iniciativas espaciales 
civiles y militares y, en particular, buscar 
sinergias en el rastreo y la evasión de 
basura espacial;

Or. en

Enmienda 39
Sabine Lösing

Propuesta de Decisión
Artículo 11 – apartado 1 – párrafo 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) Reglamento (UE) nº […] del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por el 
que se establece, como parte del Fondo de 
Seguridad Interior, el instrumento de 
apoyo financiero a la cooperación 
policial, la prevención de y la lucha 
contra la delincuencia, y la gestión de 
crisis23, artículo 3, apartado 2, letra b), y 
apartado 3, letra e).

suprimida

__________________
23 COM(2011) 753 final de 15.11.11. Se 
actualizará la referencia tras la adopción.

Or. en

Enmienda 40
Justas Vincas Paleckis
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Propuesta de Decisión
Artículo 13 – apartado 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

2. El 1 de julio de 2018 a más tardar, la 
Comisión presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo un informe de 
evaluación sobre la ejecución del programa 
de ayuda a las actividades de VSE. Dicho 
informe incluirá recomendaciones sobre la 
renovación, modificación o suspensión de 
las acciones que hayan recibido apoyo del 
programa de ayuda a las actividades de 
VSE, teniendo en cuenta lo siguiente:

2. Cada año, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo un 
informe de evaluación sobre la ejecución 
del programa de ayuda a las actividades de 
VSE. Dicho informe incluirá
recomendaciones sobre la renovación, 
modificación o suspensión de las acciones 
que hayan recibido apoyo del programa de 
ayuda a las actividades de VSE, teniendo 
en cuenta lo siguiente:

Or. en


